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31. SU-NC E3 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE LLAMAS ESTACIÓN 1 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 14  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 11.555 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 11.555 m² 
 
D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,85 m²/m² 9.821,75 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 
DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 81/35 
 
CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de SL-ELP y de viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 
PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 
E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Las zonas verdes junto al convento, en el límite del sector, deberán ajardinarse convenientemente. 
Altura máxima de la edificación: 5 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada 
con las demás. 
 
F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, 
para la tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del 
sector, será precisa la realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada 
uno de los bienes arqueológicos existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización 
de una prospección arqueológica del Sector, cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del 
citado instrumento de planeamiento. 
 
G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 
H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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32. SU-NC E4 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE CAMINO LLAMAS ESTACIÓN 2 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 09/14  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 35.967,31 m² 
 
B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 
C. Superficie Neta 
TOTAL 31.902,95 m² 
 
D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,85 m²/m² 27.117,51 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 
DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 223/96 
 
CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 

Para establecer  
la Ordenación Detallada: 

El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 30/01/2004. 
Este Estudio de Detalle tiene una vigencia máxima de 4 años desde la entrada en 
vigor del PGOU. Transcurrida esa fecha, el Estudio de Detalle deberá ajustarse a 

las determinaciones legales vigentes en el momento de su nueva tramitación. 
Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la entrada en vigor del PGOU o 4 años desde la aprobación definitiva del 
instrumento que establezca la nueva ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 
E. Otras determinaciones de Ordenación General 
En el frente del bulevar la altura máxima de las edificaciones será de 6 plantas sobre rasante del mismo; en el 
resto será de 4 plantas medidas sobre la rasante del nuevo vial alto. 
 
F. Observaciones 
 
 
G. Gestión 
El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado definitivamente en Pleno del 30/01/2004, con Proyecto de 
Actuación aprobado definitivamente el 02/09/2004, y con proyecto de Urbanización aprobado definitivamente en 
JGL el 16/10/2007. Los parámetros relativos al aprovechamiento consignados en esta ficha corresponden al 
instrumento aprobado definitivamente. 
 
H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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33. SU-NC E6 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE ALTO DE LOS CURAS 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 15  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 13.030 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 13.030 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE ABIERTO-BLOQUE LINEAL 

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,78 m²/m² 10.185,55 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 91/39 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 

Para establecer  
la Ordenación Detallada: 

El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado definitivamente. Este Estudio de 
Detalle tiene una vigencia máxima de 4 años desde la entrada en vigor del PGOU. 

Transcurrida esa fecha, el Estudio de Detalle deberá ajustarse a las determinaciones 
legales vigentes en el momento de su nueva tramitación. 

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la entrada en vigor del PGOU o 4 años desde la aprobación definitiva del 
instrumento que establezca la nueva ordenación detallada.

 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
10% 10% 30% 

 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Las cesiones de SL ELP y SL EQ se realizarán contiguas a las zonas dotacionales existentes, al norte del sector.
Altura máxima de la edificación: 5 plantas. 
Se cumplirán las determinaciones establecidas en el Convenio Urbanístico para el desarrollo del sector con 
motivo de la expropiación realizada para la ampliación de la Avenida de Requejo, firmado entre el Ayuntamiento 
de Zamora y los propietarios de las fincas afectadas por la ejecución del “PROYECTO DE CN-122 DE 
ZARAGOZA A PORTUGAL POR ZAMORA. TRAMO A TORDESILLAS-ZAMORA SUBTRAMO TORO-ZAMORA. 
Clave :12-ZA-2880.” 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada 
con las demás. 
 

F. Observaciones 
 
 

G. Gestión 
El sector cuenta con Estudio de detalle y proyecto de actuación aprobados definitivamente (AP 9 febrero 2010), 
así como Proyecto de Urbanización aprobado definitivamente en 20 de julio de 2010. Los parámetros relativos al 
aprovechamiento consignados en esta ficha corresponden al instrumento aprobado definitivamente. 
El sector continuará su desarrollo mediante la redacción del Proyecto de Urbanización.  
El Sistema de Actuación es el definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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34. SU-NC E8 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE ALTO DE LA AVENIDA 2 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 09/10/14/15  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 24.958 m² 
 
B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 
C. Superficie Neta 
TOTAL 24.958 m² 
 
D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,75 m²/m² 18.718,50 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 
DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 175/75 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
El viario deberá estar conectado con el del resto de los sectores colindantes. 
En las parcelas de cesión deberá poder inscribirse un círculo de 30 m de diámetro. Las laderas –taludes- no 
computarán como cesiones pero se ajardinarán. 
Altura máxima de la edificación: 6 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada 
con las demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, 
para la tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del 
sector, será precisa la realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada 
uno de los bienes arqueológicos existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización 
de una prospección arqueológica del Sector, cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del 
citado instrumento de planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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35. SU-NC E9 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE ALTO DE LA AVENIDA 3 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 10/15  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 45.345 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

      - m² 
 
C. Superficie Neta 
TOTAL 45.345 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,75 m²/m² 34.008,75 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 
DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 317/136 
 
CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 

Para establecer  
la Ordenación Detallada: 

El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 12/09/2005. Este 
Estudio de Detalle tiene una vigencia máxima de 4 años desde la entrada en vigor del 

PGOU. Transcurrida esa fecha, el Estudio de Detalle deberá ajustarse a las 
determinaciones legales vigentes en el momento de su nueva tramitación. 

Para el cumplimiento  
de los deberes 
urbanísticos:  

4 años desde la entrada en vigor del PGOU o 4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la nueva ordenación detallada.

 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
10% 10% 30% 

 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
El viario deberá estar conectado con el del resto de los sectores colindantes. 
En las parcelas de cesión deberá poder inscribirse un círculo de 30 m de diámetro. Las laderas –taludes- no 
computarán como cesiones pero se ajardinarán. 
Altura máxima de la edificación: 2 plantas en unifamiliar. 
Altura máxima de la edificación: 6 plantas en bloque. 
 

F. Observaciones 
 
 

G. Gestión 
El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado definitivamente en Pleno del 12/09/2005, Proyecto de 
Actuación aprobado definitivamente el 30/03/2010 y Proyecto de Urbanización en tramitación. Los parámetros 
relativos al aprovechamiento consignados en esta ficha corresponden al instrumento aprobado definitivamente. 
El Sistema de Actuación es el definido en el Proyecto de Actuación. 
 
H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 





REVISIÓN DEL PGOU DE ZAMORA. DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
Junio 2011 

 

FICHAS SUELO URBANO  95

36. SU-NC E10 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE REQUEJO 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 15  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 13.500 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 13.500 m² 
 
D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
1 m²/m² 13.500 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 
DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 95/41 
 
CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de SL-ELP, de SL-EQ y de viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 
PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se prolongará la calle Churruca, que tendrá salida hacia la depuradora en el plan parcial contiguo. 
Se corregirá la alineación hacia la avenida Requejo con la urbanización según sección establecida del frente a la 
misma, hacia la parte pavimentada existente. Se urbanizará la calle Castilla. 
Altura máxima de la edificación: 5 plantas en bloque abierto. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada 
con las demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, 
para la tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del 
sector, será precisa la realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada 
uno de los bienes arqueológicos existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización 
de una prospección arqueológica del Sector, cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del 
citado instrumento de planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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37. SU-NC E11 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE COLÓN 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 15  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 20.376 m² 
 
B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 
C. Superficie Neta 
TOTAL 20.376 m² 
 
D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
1 m²/m² 20.376 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 
DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 143/61 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 
PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
La calle Pedro Alvarado se resolverá como un bulevar, con una zona ajardinada en el eje, o junto a la edificación. 
Se resolverá el acceso a Bajada Barriada de Asturias desde la calle Colón. 
Altura máxima de la edificación: en el entorno de la barriada de Asturias 4 plantas; 2 plantas en unifamiliar; 6 plantas en 
bloque abierto/lineal. 
Las laderas –taludes- no computarán como cesiones pero se ajardinarán. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada con 
las demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será 
precisa la realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes 
arqueológicos existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección 
arqueológica del Sector, cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de 
planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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38. SU-NC E12 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE HERNÁN CORTÉS 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 15  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 11.500 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 11.500 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
1 m²/m² 11.500 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 81/35 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de SL-ELP y de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se resolverá el acceso a Bajada Barriada de Asturias desde la calle Colón. 
Se mantendrá el polvorín como dotación comunitaria y de un área de protección perimetral de al menos 5 m, que 
se ajardinará. 
Resolverá el fondo de saco de la calle Hernán Cortés con una rotonda de radio mínimo de giro de 6 m. 
Altura máxima de la edificación: 4 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada 
con las demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, 
para la tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del 
sector, será precisa la realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada 
uno de los bienes arqueológicos existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización 
de una prospección arqueológica del Sector, cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del 
citado instrumento de planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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39. SU-NC E13 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE LA ALDEHUELA 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 15  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 15.089 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 
C. Superficie Neta 
TOTAL 15.089 m² 
 
D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. UNIFAMILIAR 

 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,45 m²/m² 6.790,05 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 106/45 
 
CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 
PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se ampliará el callejón existente al final. 
La alineación establecida en la parte norte del sector corresponde a un paso peatonal de la calle a desarrollar por el 
plan parcial colindante. 
Las cesiones de dotaciones se realizarán en parcela única accesible desde viario. 
Altura máxima de la edificación: 2 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada con 
las demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será 
precisa la realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes 
arqueológicos existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección 
arqueológica del Sector, cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de 
planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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40. SU-NC E15 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE RÍO PALLAS 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 20/25  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 13.850 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 13.850 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,75 m²/m² 10.387,50 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 97/42 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización de SL-ELP y de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
10% 10% 30% 

 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
La ladera se urbanizará como ELP. 
Se cederá una playa de aparcamiento para 140 plazas de 2.700 m². El resto será un área de movimiento de la edificación que 
en todo caso deberá garantizar un mínimo de 1.500 m² de espacio libre privado. 
Se ejecutará una banda libre de uso público de al menos 6 m de anchura en la zona adyacente al ELP situado al sur del sector. 
El ámbito contará con un único acceso desde la intersección de calle Cardenal Cisneros – carretera de la Aldehuela y una 
única salida hacia la carretera de la Aldehuela, articulados mediante un vial de servicio que recorrerá obligatoriamente todo el 
frente de contacto entre carretera y ámbito. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada con las 
demás. 
Este sector se encuentra próximo a la línea de máxima avenida de 500 años. Para evaluar la inundabilidad de este sector se 
deberán presentar estudios hidrológicos e hidráulicos ante la CHD, tanto en la situación actual como en la modificada con la 
ordenación propuesta. 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será precisa la 
realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes arqueológicos 
existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección arqueológica del Sector, 
cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de planeamiento. 
 

F. Observaciones 
 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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41. SU-NC E16 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE PALLAS-CARRETERA 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 20/21  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 13.179 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 
C. Superficie Neta 
TOTAL 13.179 m² 
 
D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 
ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 

0,98 m²/m² 12.971 m² 
A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 
DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 92/40 
 
CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización  de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 
PLAZOS 

Para establecer  
la Ordenación Detallada: 

El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 06/07/2010. 
Este Estudio de Detalle tiene una vigencia máxima de 4 años desde la entrada en 

vigor del PGOU. Transcurrida esa fecha, el Estudio de Detalle deberá ajustarse a las 
determinaciones legales vigentes en el momento de su nueva tramitación. 

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la entrada en vigor del PGOU o 4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la nueva ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 
E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se respetarán las alineaciones dibujadas en el plano de ordenación detallada. 
Altura máxima de la edificación: 2 plantas para las unifamiliares; 7 plantas para los bloques. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada 
con las demás. 
 

F. Observaciones 
 
 

G. Gestión 
El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado definitivamente con fecha de 6 de abril de 2010 y Proyecto de 
Urbanización aprobado definitivamente el 6 de julio de 2010. Los parámetros relativos al aprovechamiento 
consignados en esta ficha corresponden al instrumento aprobado definitivamente. 
El sector continuará su desarrollo mediante la redacción del Proyecto de Urbanización.  
El Sistema de Actuación es el definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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42. SU-NC S1 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE SAN JERÓNIMO 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 29/34  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 15.889 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 15.889 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  
UNIFAMILIAR 

Según Ordenanzas de 
Edificación. Residencial 
colectivo  hasta un 
máximo del 30% de la 
edificabilidad. 

Los restantes. UNIFAMILIAR 
BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO

 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,65 m²/m² 10.327,85 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 111/48 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización  de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
10% 10% 30% 

 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se respetarán las alineaciones dibujadas en el plano de ordenación detallada. 
El SL-ELP se ubicará preferentemente a continuación del parque arqueológico del Convento de San Jerónimo, en el plan 
parcial contiguo. Se conservará la chimenea industrial. Se propone la conexión viaria con la calle Redondela en el frente de 
viviendas ya edificado.  
Se permite la vivienda colectiva hasta un máximo del 30% del total de la edificabilidad residencial 
Altura máxima de la edificación: 4 plantas. 
 

F. Observaciones 
Se deberá tener en cuenta en el establecimiento de la ordenación detallada del Sector la afección por el Área de dispersión de 
las ruinas y estructuras hidráulicas y cerca del Convento de San Jerónimo, considerado yacimiento arqueológico (incluido en el 
IACyL con el código 49-275-0002-01, e incorporado al presente PGOU como parte de la ficha del Catálogo Arqueológico 4), así 
como su inclusión en el ámbito de protección de la Calzada de la Plata. 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será precisa la 
realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes arqueológicos 
existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección arqueológica del Sector, 
cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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43. SU-NC S2 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE CAÑIZAL 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 29 
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 8.483 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 8.483 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. 

BARRIO TRADICIONAL 
BLOQUE LINEAL 
BLOQUE ABIERTO 

 
ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 

1 m²/m² 8.483 m² 
A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 
DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 59/25 
 
CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización  de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 

Para establecer  
la Ordenación Detallada: 

El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 22/11/2004. 
Este Estudio de Detalle tiene una vigencia máxima de 4 años desde la entrada en 

vigor del PGOU. Transcurrida esa fecha, el Estudio de Detalle deberá ajustarse a las 
determinaciones legales vigentes en el momento de su nueva tramitación. 

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la entrada en vigor del PGOU o 4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la nueva ordenación detallada.

 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
10% 10% 30% 

 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se respetarán las alineaciones dibujadas en el plano de ordenación detallada. 
Altura máxima de la edificación: 4 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada 
con las demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será precisa la 
realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes arqueológicos 
existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección arqueológica del Sector, 
cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector cuenta con Estudio de Detalle aprobado inicialmente en Junta de Gobierno Local el 22/11/2004. Los 
parámetros relativos al aprovechamiento consignados en esta ficha corresponden al instrumento aprobado 
definitivamente. 
El sector continuará su desarrollo mediante la redacción del Proyecto de Actuación y Proyecto de Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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44. SU-NC S4 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE CARRETERA CARRASCAL A 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 27  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 25.000 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 25.000 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  
UNIFAMILIAR 

Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. UNIFAMILIAR  

 
 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,30 m²/m² 7.500 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 40/30 viv/ha 100/75 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización  de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se resolverá todas las infraestructuras básicas: abastecimiento de agua, saneamiento,  alumbrado y pavimentación 
según las condiciones establecidas en la normativa urbanística. 
Las cesiones de SL-ELP y SL-EQ se realizarán en una única parcela por uso. 
Se respetarán las alineaciones dibujadas en el plano de ordenación detallada. 
La parcela mínima en unifamiliar extensiva será de 400m² con un frente mínimo a vía pública de 20 m. El resto de las 
parcelas cumplirán las condiciones de la normativa urbanística de este Plan. Altura máxima de la edificación: 2 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada con 
las demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será 
precisa la realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes 
arqueológicos existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección 
arqueológica del Sector, cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de 
planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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45. SU-NC S5 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE CARRETERA CARRASCAL B 
UBICACIÓN EN PLANO O.3 27/32  
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 45.150 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 45.150 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  
UNIFAMILIAR 

Según Ordenanzas de 
Edificación. Los restantes. UNIFAMILIAR  

 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,30 m²/m² 13.545 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 40/30 viv/ha 181/135 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización  de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se resolverá todas las infraestructuras básicas: abastecimiento de agua, saneamiento,  alumbrado y pavimentación 
según las condiciones establecidas en la normativa urbanística. 
Las cesiones de SL-ELP y SL-EQ se realizarán en una única parcela por uso. 
Se respetarán las alineaciones dibujadas en el plano de ordenación detallada. 
La parcela mínima en unifamiliar extensiva será de 400m² con un frente mínimo a vía pública de 20 m. El resto de las 
parcelas cumplirán las condiciones de la normativa urbanística de este Plan. 
Altura máxima de la edificación: 2 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada con 
las demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será 
precisa la realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes 
arqueológicos existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección 
arqueológica del Sector, cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de 
planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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46. SU-NC S6 
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE VILLARALBO  
UBICACIÓN EN PLANO O.3  30 
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 40.650 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 40.650 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  

Según Ordenanzas de 
Edificación. Residencial 
colectivo hasta un 
máximo del 10% de la 
edificabilidad total. 

Los restantes. UNIFAMILIAR 
BLOQUE LINEAL / BLOQUE ABIERTO 

 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,45 m²/m² 18.292,50 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 70/30 viv/ha 285/122 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
Localización  de  viario estructurante según ventana plano de ordenación detallada. 
Viario con urbanización y ejecución de infraestructuras: dimensiones y posición según plano de ordenación detallada. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se resolverá todas las infraestructuras básicas: abastecimiento de agua, saneamiento,  alumbrado y pavimentación según las 
condiciones establecidas en la normativa urbanística. 
Las cesiones de SL-ELP y SL-EQ se realizarán en una única parcela por uso. 
Se respetarán las alineaciones dibujadas en el plano de ordenación detallada. 
Deberá darse continuidad a la calle Pontejos con el mismo ancho o superior al de su tramo en suelo urbano consolidado.  
Altura máxima de la edificación: 2 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada con las 
demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será precisa la 
realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes arqueológicos 
existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección arqueológica del Sector, 
cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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47. SU-NC S7  
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE CARRASCAL 1 
UBICACIÓN EN PLANO O.3-39 
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 50.716 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 50.716 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  

Según Ordenanzas de 
Edificación. Residencial 
colectivo hasta un 
máximo del 10% de la 
edificabilidad total. 

Los restantes. NÚCLEO RURAL 

 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,45 m²/m² 22.822,20 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 40/30 viv/ha 203/152 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se resolverá todas las infraestructuras básicas: abastecimiento de agua, saneamiento,  alumbrado y pavimentación según las 
condiciones establecidas en la normativa urbanística. La cesión de  SL-EQ se realizará en una única parcela por uso. Es 
vinculante la localización del SL-ELP y el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones de ordenación 
reflejadas en el plano de ordenación detallada. Altura máxima de la edificación: 2 plantas. La edificación respetará el límite de 
edificación indicado en plano (25 m del límite norte del sector). Se deberá minimizar el impacto paisajístico de la edificación 
hacia el borde norte del sector, zona alta de la ribera del río Duero. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada con las 
demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será precisa la 
realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes arqueológicos 
existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección arqueológica del Sector, 
cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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48. SU-NC S8  
A. Datos básicos del Sector 
NOMBRE CARRASCAL 2 
UBICACIÓN EN PLANO O.3-39 
CLASE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 12.216 m² 
 

B. Sistemas Generales Internos 
ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS VÍAS PÚBLICAS SERVICIOS URBANOS TOTAL 

        
      - m² 
 

C. Superficie Neta 
TOTAL 12.216 m² 
 

D. Parámetros de Ordenación General 
USOS 

USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLES USO PROHIBIDOS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
-TIPOLOGÍA PREDOMINANTE- 

RESIDENCIAL  

Según Ordenanzas de 
Edificación. Residencial 
colectivo hasta un 
máximo del 10% de la 
edificabilidad total. 

Los restantes. NÚCLEO RURAL 

 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD MÁXIMA EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 
0,50 m²/m² 6.108 m² 

A. lucrativo privado y A. de cesión Ayto. según art. 44 RUCyL 
 

DENSIDAD MÁXIMA/MÍNIMA DE VIVIENDAS 40/30 viv/ha 49/37 
 

CESIONES SISTEMA LOCAL 
Cesiones mínimas s/RUCyL. 
 

PLAZOS 
Para establecer  
la Ordenación Detallada: 8 años máximo desde la entrada en vigor del PGOU.

Para el cumplimiento  
de los deberes urbanísticos:  

4 años desde la aprobación definitiva 
del instrumento que establezca la ordenación detallada.

 
ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10% 10% 30% 
 

E. Otras determinaciones de Ordenación General 
Se resolverá todas las infraestructuras básicas: abastecimiento de agua, saneamiento,  alumbrado y pavimentación según las 
condiciones establecidas en la normativa urbanística. 
Las cesiones de SL-ELP y SL-EQ se realizarán en una única parcela por uso. 
Es vinculante el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones de ordenación reflejadas en el plano anexo 
Altura máxima de la edificación: 2 plantas. 
En cumplimiento del art. 87 del RUCyL las viviendas con protección pública se construirán de forma acompasada con las 
demás. 
 

F. Observaciones 
En aplicación del Artículo 93.2 a del Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, para la 
tramitación del Planeamiento de desarrollo, a través del cual se establezca la ordenación detallada del sector, será precisa la 
realización previa de los estudios y prospecciones necesarias para identificar todos y cada uno de los bienes arqueológicos 
existentes en el ámbito de actuación. En particular será necesaria la realización de una prospección arqueológica del Sector, 
cuyos resultados deberán ser tenidas en cuenta en la redacción del citado instrumento de planeamiento. 
 

G. Gestión 
El sector se desarrollará mediante la redacción del Estudio de Detalle, Proyecto de Actuación, Proyecto de 
Urbanización.  
El Sistema de Actuación será definido en el Proyecto de Actuación. 
 

H. Ventana Plano de Ordenación –en página siguiente- 
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VII. Tabla resumen 
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Suelo Urbano no consolidado 
 

 NOMBRE SUPERFICIE 
TOTAL m² 

TOTAL SG INTERNOS 
m² SUPERFICIE NETA  TOTAL SG 

EXTERNOS 
Índice Edif. Max. 

m²/m² Edificabilidad Máxima.m² Nº Máximo de 
viviendas 

Nº Mínimo de 
viviendas Uso Predominante 

SUNC N1 ROALES 30.665 0 30.665 0 0,80 24.532,00  -  -  -  - P 
SUNC N2 CARRETERA N-630 NORTE 9.500 0 9.500 0 0,80 7.600,00 - - - - P 
SUNC N3 HINIESTA 32.000 0 32.000 0 0,60 19.200,00 - - - - P 
SUNC N4 CAMINO LOBATA 14.500 0 14.500 0 0,45 6.525,00 70 102 30 44 R 
SUNC N5 CUBILLOS 41.000 0 41.000 0 1,00 41.000,00 70 287 30 123 R 
SUNC N6 VILLALPANDO CON CUBILLOS 15.600 0 15.600 0 0,75 11.700,00  -  -  -  - P 
SUNC N7 CALLE VILLARINA 9.700 0 9.700 0 0,75 7.275,00 - - - - P 
SUNC N8 TULIPANES 13.750 0 13.750 0 0,45 6.187,50 70 96 30 41 R 
SUNC N9 NARDOS 14.239 0 14.239 0 0,45 6.407,55 70 100 30 43 R 
SUNC N10 VILLALPANDO EXTERIOR 67.625 0 67.625 0 0,75 50.718,75  -  -  -  - P 
SUNC N11 VILLALPANDO FFCC 18.615 0 18.615 0 0,50 9.307,50 70 130 30 56 R 
SUNC N12 NARDOS-VILLALPANDO 35.900 0 35.900 0 0,50 17.950,00 70 251 30 108 R 
SUNC N13 VILLAPALPANDO 29.460 0 29.460 0 0,45 13.257,00 70 206 30 88 R 
SUNC N14 BODEGA TORRAO 22.400 0 22.400 0 0,45 10.080,00 70 157 30 67 R 
SUNC N15 RENFE INDUSTRIAL 56.040 0 56.040 0 0,75 42.030,00 - - - - P 
SUNC N17 CORREDOR INDUSTRIAL ESTE 77.600 0 77.600 0 0,60 46.560,00 - - - - P 
SUNC N18 ALAMEDILLA 48.943 0 48.943 0 0,30 14.682,90 50 245 30 147 R 
SUNC O1 ESPÍRITU SANTO 4.840 0 4.840 0 0,60 2.904,00 70 34 30 15 R 
SUNC 02 VILLASECO 7.870 0 7.870 0 0,60 4.722,00 70 55 30 24 R 
SUNC O3 VILLALOBOS 6.000 0 6.000 0 0,45 2.700,00 70 42 30 18 R 
SUNC O4 ALMARAZ 65.600 7.367 65.600 0 0,60 39.360,00 70 459 30 197 R 
SUNC O5 LA COMETA 2 8.885 0 8.885 0 0,45 3.998,25 70 62 30 27 R 
SUNC O6 LA COMETA 3 29.840 0 29.840 0 0,45 13.428,00 70 209 30 90 R 
SUNC C1 PISONES 5.330 0 5.330 0 1,00 5.330,00 70 37 30 16 R 
SUNC E1 RENFE RESIDENCIAL 77.000 0 77.000 0 0,85 65.450,00 70 539 30 231 R 
SUNC E2 CAMINO LLAMAS 55.100 0 55.100 0 0,75 41.325,00 70 386 30 165 R 
SUNC E3 CAMINO LLAMAS ESTACIÓN 1 11.555 0 11.555 0 0,85 9.821,75 70 81 30 35 R 
SUNC E4 CAMINO LLAMAS ESTACIÓN 2 35.967 0 31.903 0 0,85 27.117,51 70 223 30 96 R 
SUNC E6 ALTO DE LOS CURAS 13.030 0 13.030 0 0,78 10.185,55 70 91 30 39 R 
SUNC E8 ALTO DE LA AVENIDA 2 24.958 0 24.958 0 0,75 18.718,50 70 175 30 75 R 
SUNC E9 ALTO DE LA AVENIDA 3 45.345 0 45.345 0 0,75 34.008,75 70 317 30 136 R 

SUNC E10 REQUEJO 13.500 0 13.500 0 1,00 13.500,00 70 95 30 41 R 
SUNC E11 COLÓN 20.376 0 20.376 0 1,00 20.376,00 70 143 30 61 R 
SUNC E12 HERNÁN CORTÉS 11.500 0 11.500 0 1,00 11.500,00 70 81 30 35 R 
SUNC E13 LA ALDEHUELA 15.089 0 15.089 0 0,45 6.790,05 70 106 30 45 R 
SUNC E15 RÍO PALLAS 13.850 0 13.850 0 0,75 10.387,50 70 97 30 42 R 
SUNC E16 PALLAS-CARRETERA 13.179 0 13.179 0 0,98 12.971,00 70 92 30 40 R 
SUNC S1 SAN JERÓNIMO 15.889 0 15.889 0 0,65 10.327,85 70 111 30 48 R 
SUNC S2 CAÑIZAL 8.483 0 8.483 0 1,00 8.483,00 70 59 30 25 R 
SUNC S4 CARRETERA CARRASCAL (A) 25.000 0 25.000 0 0,30 7.500,00 40 100 30 75 R 
SUNC S5 CARRETERA CARRASCAL (B) 45.150 0 45.150 0 0,30 13.545,00 40 181 30 135 R 
SUNC S6 VILLARALBO 40.650 0 40.650 0 0,45 18.292,50 70 285 30 122 R 

SUNC S7 CARRASCAL 1 50.716 0 50.716 0 0,45 22.822,20 40 203 30 152 R 

SUNC S8 CARRASCAL 2 12.216 0 12.216 0 0,50 6.108,00 40 49 30 37 R 

 TOTALES 1.214.455   1.210.391        5.884   2.735   
 

SG-VP PR PLAN REGIONAL NUEVO PUENTE DE ZAMORA 
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Unidades Aisladas 
 
 

 UNIDADES AISLADAS 
 NOMBRE SUPERFICIE TOTAL m² 

UAA NU 1 SAN RAMÓN 18.706
UAA NU 4 EL TRÁNSITO 12.890
UAA NU 5 SAN FRONTIS 9.766

UAA NU 6 PASAJE CANDELARIA 916

 TOTALES 42.278
   

 
 



REVISIÓN DEL PGOU DE ZAMORA. DOCUMENTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
Junio 2011 

 

FICHAS SUELO URBANO  124

 

EQUIPO REDACTOR 
 
 
El presente documento de Revisión del PGOU de Zamora, ha sido redactado por el Instituto 
Universitario de Urbanística de la Universidad de Valladolid. 
 
Este documento de Fichas de Suelo Urbano forma parte del Documento Refundido de 
Aprobación Definitiva del PGOU, que ha sido redactado por el equipo del Instituto 
Universitario, bajo la dirección de Juan Luis de las Rivas, con la colaboración de PLANZ 
Planeamiento Urbanístico S.L. 
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